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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 61.983/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas, sobre notificación re-
querimiento previo de desalojo vivienda por im-
pago a doña Antonia Carretero Gallar.

Desconociéndose el actual domicilio de D.ª Antonia 
Carretero Gallar, titular del contrato de cesión de uso de 
la vivienda militar sita en la C/ Linneo, n.º 31-A, Bajo-D, 
de Madrid, se hace saber que recaída Resolución de la 
Dirección General, del Instituto para la Vivienda de las  
Fuerzas Armadas, de fecha 25 de abril de 2007, por el 
Director General Gerente, se la requiere para que en un 
plazo máximo de quince días, a partir del día siguiente a 
la publicación del presente requerimiento, manifieste 
expresamente si consiente, o no la entrada en su domici-
lio sito en Madrid, C/ Linneo n.º 31-A, Bajo-D, al efecto 
de proceder al lanzamiento. Si transcurrido el plazo seña-
lado, no se ha recibido su autorización, se entenderá de-
negada a efectos de solicitar la autorización judicial de 
entrada en la vivienda.

Madrid, 5 de octubre de 2007.–La Instructora, doña 
Cristina Úbeda Murillo. 

 62.125/07. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente número 4 de Cádiz, relativa a las asis-
tencias marítimas varias.

Don Francisco Javier Fuerte Santiago, Capitán Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar, Juez Marítimo Permanen-
te de Cádiz, Huelva, Algeciras y Málaga.

Hago saber: Que por este Juzgado Marítimo se instru-
yen expedientes de asistencias marítimas que se enume-
ran a continuación:

Expediente s/n, con motivo de las asistencia marítima 
al dique flotante denominado «Cernaval», por el remol-
cador «Sertosa Ventisiete». Hecho ocurrido el día 21 de 
septiembre de 2007 en aguas de la Bahía de Algeciras 
(Cádiz).

Expediente s/n, con motivo de la asistencia prestada 
por el Pesquero «Pesca Mar de Alborán» al pesquero 
«Antonio y Aurora». Hecho ocurrido el día 26 de sep-
tiembre de 2007, en aguas del Mar de Alborán.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O. 
núm. 310), reguladora de la materia a fin de que todos los 
que se consideren interesados a dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito edificio 
de Subdelegación de Defensa de Cádiz, Paseo de Carlos 
III, n.º 3, 11003 Cádiz, en el plazo de treinta días hábiles 
a partir de la fecha de la publicación del presente edicto. 
Aportando los comprobantes en que funden sus dere-
chos.

Cádiz, 3 de octubre de 2007.–El Capitán Auditor Juez 
Marítimo Permanente, Francisco Javier Fuerte Santiago. 

 63.289/07. Resolución del Organismo Autóno-
mo Fondo de Explotación de los Servicios de 
Cría Caballar y Remonta, por la que se anun-
cia la enajenación de productos agrícolas en 
subasta pública, procedente de la Yeguada 
Militar de Jerez de la Frontera (Cádiz). Expe-
diente 104-JCC/2007/YMJ-03.

1. Objeto: Enajenación de:

Lote número 1: 300.000 kilogramos de girasol alto 
oleico.

Lote número 2: 180.000 kilogramos de girasol.
Lote número 3: 200.000 kilogramos de maíz, proce-

dente de la campaña agrícola 2006/2007, de la Yeguada 
Militar de Jerez de la Frontera (Cádiz).

2. El procedimiento de adjudicación es por subasta 
y su tramitación, urgente. 

3. Los productos se encuentran a disposición de los 
licitadores para la retirada de muestras en la Yeguada 
Militar de Jerez de la Frontera (Cádiz), sita en carretera 
de Jerez-Arcos, kilómetro 18, código postal 11400, telé-
fono 956 23 75 16.

4. El precio base de licitación para cada uno de los 
lotes se establece en: 

Lote número 1: 430 euros/tonelada, sin IVA.
Lote número 2: 390 euros/tonelada, sin IVA.
Lote número 3: 220 euros/tonelada, sin IVA.

5. El pago de los lotes adjudicados se efectuará en-
tregando, previo a la retirada de la mercancía, el 80 por 
ciento del importe total, liquidando el total en los tres 
días siguientes a la retirada final de la mercancía.

6. Para tomar parte en la subasta se deberá efectuar 
un depósito en concepto de fianza del 25 por ciento del 
importe de cada lote, según pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares:

Lote número 1: 32.250 euros.
Lote número 2: 17.550 euros.
Lote número 3: 11.000 euros.

7. La documentación e información será facilitada 
en la Jefatura de Cría Caballar y Remonta (Unidad Finan-
ciera), sita en Paseo de Extremadura, 445, 28024 Madrid, 
teléfono 91 336.34.13, en horario de ocho treinta a cator-
ce horas, en días laborables.

8. La entrega de ofertas se efectuará como fecha lí-
mite el día 30 de octubre de 2007, en horario laboral, de 
ocho treinta a catorce horas, en la Jefatura de Cría Caba-
llar y Remonta (Unidad Financiera), sita en Paseo de 
Extremadura, 445, 28024 Madrid. 

9. La Junta de Enajenaciones se constituirá en única 
sesión el día 31 de octubre de 2007, a las diez treinta 
horas, en la sala de juntas de la Jefatura de Cría Caballar 
de Madrid.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Teniente Coronel 
Jefe Accidental del Área Económica Financiera. 
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 61.902/07. Anuncio de la Resolución del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre 
notificación de acuerdo de Resolución de los ex-
pedientes sancionadores de las sociedades Arria-
te Sol, S.L. y 13 más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no han podido ser notificadas en su último do-
micilio social conocido, se notifica a las sociedades que 
en el anexo se relacionan, que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado me-
diante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido 
dictada con fecha 10 de septiembre del 2007, en el curso 
de los expedientes administrativos sancionadores segui-
dos frente a ellas, Resolución del Presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se indica a las sociedades inculpadas que el texto 
íntegro de la Resolución que se notifica se encuentra a su 
disposición, junto al resto de la documentación del expe-
diente en la sede de este Instituto, calle Huertas, núme-
ro 26, 28014 Madrid.

Dichos expedientes se iniciaron por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas con fe-
cha 16 de mayo del 2007, tras remitir la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado a dicho Instituto, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 371 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/
1996, de 19 de julio, una relación continente de las socie-
dades incumplidoras de la obligación de depósito de 
cuentas anuales del ejercicio 2005, entre las que figura-
ban incluidas cada una de las entidades inculpadas rela-
cionadas en el anexo.

Concluida la fase de instrucción del expediente, y te-
niendo en cuenta lo establecido en los artículos 218 a 221 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, según redacción posterior a las refor-
mas operadas por el número 20 de la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, y con el añadido 
introducido por la Disposición Adicional tercera de la 
Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y considerando igualmente, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 13 del 
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, el hecho de que las sociedades 
citadas no han suministrado al órgano instructor la infor-
mación solicitada en el acuerdo de incoación notificado, 
acerca de sus importes totales de las partidas de activo y 
cifra de ventas, ni información o documentos que desvir-


